
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Departamento de Arauca 

CENTRO EDUCATIVO INDIGENA 
SIKUANI PLAYEROS 

DANE: 281001003291 NIT: 834001593-6 
DECRETO 187 DE 2003 

Arauca-Arauca 

INVITACIÓN PÚBLICA No. CEI —SP 001-2026 

MODALIDAD DE CONTRATACION: INFERIOR A 20 SMMLV 

LA DIRECTORA DEL CENTRO EDUCATIVO INDIGENA SIKUANI PLAYEROS, EN USO DE SUS 

FACULTADES CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 715 DE 2001 RESPETANDO LOS 

PRINCIPIOS DE IGUALDAD, MORALIDAD, IMPARCIALIDAD Y PUBLICIDAD. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

El Centro Educativo Indigena Sikuani Playeros, atendiendo lo dispuesto en artículo 13 de la 
ley 715 de 2001 respetando los principios de igualdad, moralidad, imparcialidad y publicidad 
está interesada en adelantar el procedimiento precontractual tendiente requerir "APOYO 
PARA SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO Y CUIDADO DE LOS ESTUDIANTES ATENDIDOS BAJO LA 
MODALIDAD DE INTERNADO EN EL CENTRO EDUCATIVO INDIGENA SIKUANI PLAYEROS" la entidad 
ha adelantado todas las gestiones inherentes a la etapa de planificación, con el objeto de 
garantizar el cumplimiento de los postulados legales y de los fines de la Contratación Estatal. 

CONVOCATORIA A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 
LA CONTRATACIÓN ESTATAL 

Atendiendo Artículo 13 de la ley 715 de 2001 respetando los principios de igualdad, 
moralidad, imparcialidad y publicidad, el CENTRO EDUCATIVO INDIGENA SIKUANI 
PLAYERO, establecidas de conformidad con la ley, para realizar el control social a la presente 
convocatoria pública, al contrato que se derive de la misma, a su ejecución, terminación y liquidación. 

Toda la información y documentos relacionados con el presente proceso de contratación serán 
publicados en el SECOP I y cartelera informativa de la Sede Principal, por tanto corresponderá y es 
obligación de los interesados consultar permanentemente, los documentos que se emanen de la 
institución. 

En las actuaciones derivadas de todas las estipulaciones del presente proceso de selección y del 

contrato que como consecuencia del mismo se suscriba, el proponente obrará con la transparencia y 

moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran. 

ELEMENTOS ESENCIALES DE LA INVITACION PÚBLICA 
1. OBJETO: 

APOYO PARA SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO Y CUIDADO DE LOS ESTUDIANTES ATENDIDOS BAJO 
LA MODALIDAD DE INTERNADO EN EL CENTRO EDUCATIVO INDIGENA SIKUANI PLAYEROS. 

ESPECIFICACIONES: 
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Las especificaciones y actividades se describen a continuación: 

Actividades a realizar: 

1. Apoyar a los estudiantes en el fomento de hábitos por el estudio (realización de tareas y otras actividades académicas 
fuera del horario escolar. 

2. Persuadir a los estudiantes internos por el cumplimiento al cronograma de sus compromisos académicos, artísticos, 
culturales, y deportivos de los estudiantes durante el tiempo que estén dentro de la residencia escolar, de conformidad 
con las orientaciones del directivo docente. 

3. Mantener de manera permanente una actitud observadora por el cuidado y protección de estudiantes que permanecen 
bajo su cuidado 

4. Velar por el cumplimiento del reglamento interno de la residencia escolar, e informar cualquier novedad que se pueda 
presentar en el cumplimiento del manual de gestión del riesgo (cumplimiento a las normas disciplinarias, convivencia y 
de implementación de los protocolos de salud) respetando el debido proceso y siguiendo el conducto regular. 

5. Hacer cumplir con los turnos de aseo, mantenimiento del alojamiento y demás dependencias del servicio de internado 
6. Persuadir a los estudiantes internos por el cumplimiento al cronograma de sus compromisos académicos 
7. Llevar el control escrito y orientar a los estudiantes por el correcto uso y adecuado de los equipos al servicio de la 

residencia escolar, lo mismo que por su seguridad 
8. Cumplir con la jornada laboral establecida para la residencia escolar y en caso de fuerza mayor informar oportuna y 

anticipadamente al directivo docente del establecimiento educativo (Directora del Centro Educativo Santo Ángel) 
9. Mantener trato de respeto, cordialidad con los estudiantes, padres de familia y demás personal del establecimiento 

educativo. 
10. Participar en el seguimiento y evaluación operativa del funcionamiento de la estrategia (comisión de residencia escolar) 

Productos Entregables: 

1. Entrega de un plan de trabajo con visto bueno del directivo docente (Directora) 
2. Informe Mensual sobre el cumplimiento del cronograma de actividades a desarrollar con los estudiantes 

internos 
3. Registro fotográfico de las actividades previstas en el plan de trabajo 
4. Informe de las novedades que puedan presentarse durante las jornadas de permanencia de los estudiantes 

(cumplimiento del reglamento interno de la residencia escolar, del manual de gestión del riesgo, normas 
disciplinarias, convivencia y de implementación de los protocolos de salud) 

5. Llevar un libro de reporte de novedades de salida de estudiantes cuando hayan sido aprobadas y notificadas 
por el directivo docente, por cuanto ningún estudiante puede salir sin la debida autorización de los directivos 
de la institución. 

6. Diligenciar el inventario de los materiales y equipos entregados. 

1.1 CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

CODIGO 
	

PRODUCTO 

91111900 
	

Servicios Cuidado temporal 
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m) Cuando el valor total verificado y corregido (ajustado al peso) de la propuesta exceda el 
presupuesto oficial indicado en esta convocatoria. 

2.2. CAUSALES DECLARATORIA DESIERTA 

El INSTITUCION EDUCATIVA, declarará desierto el Proceso en los siguientes casos: 

1. Cuando no se presente propuesta alguna. 

2. Cuando ninguna de las propuestas presentadas se ajuste a los requerimientos contenidos en la 
presente INVITACION PUBLICA. 
3. CRONOGRAMA 

CRONOGRAMA DEL PROCESO 
ACTIVIDAD  FECHA LUGAR 

Invitación pública 
06 de Febrero de 2026 

Cartelera informativa de la sede 
principal y secop II 

Las 	propuestas 	se 	recibirán 
desde y hasta (cierre) 

	  Febrero de 2025. 

Desde las 08:00 a.m. del 06 
de febrero de 2026 hasta las 
4:00 	p.m. 	del 	día 	09 	de 

Oficina pagaduría del Centro 
Educativo 

Plazo 	para 	efectuar 	la 
evaluación de ofertas y verificar 
requisitos 	y 	radicado 	de 
observaciones a la evaluación 

10 de Febrero 	de 2026 

Observaciones hasta 	10 de 
Febrero 	de 	2026 	— 	hora 
12:00 p.m. 

Cartelera informativa de la sede 
principal 
SECOP II 

Publicación 	del 	informe 	de 
evaluación 	y 	respuesta 	a 
observaciones 

11 de Febrero de 2026 
Cartelera informativa de la sede 
Principal 
SECOP II 

Firma de contrato 
12 de Febrero de 2026 

SECOP II 
Cartelera informativa de la sede 
principal 

7. CORRESPONDENCIA Y RECIBO DE OFERTAS 
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Las propuestas deberán ser entregadas en las instalaciones de la sede principal del centro 
Educativo del municipio de Arauca, la cual se encuentra localizada en la Vereda Bogotá del 
municipio de Arauca. Deberán formularse en valores unitarios por ítem y total, nombre del 
proponente, representante legal, dirección, teléfono y correo electrónico presentar la propuesta 
económica, favor anexar los documentos que componen los requisitos mínimos habilitantes con el 
fin de agilizar la revisión de los mismos. 

Solo se aceptan las propuestas que se presenten hasta la fecha y hora señalada en el 
cronograma. Después de esta hora y fecha límite no se recibirán propuestas, aun cuando su 
representante legal o la persona encargada de depositar el ofrecimiento, se encuentre en el lugar 
donde se recibirán. No se admiten ofertas enviadas por correo electrónico. La oferta deberá estar 
firmada por la persona natural o por el representante legal de la persona jurídica o por el 

representante designado de las uniones temporales, anexando los documentos que acrediten su 
condición. 

9. REQUISITOS HABILITANTES 

Los requisitos mínimos habilitantes para personas naturales son: 

1. Carta de presentación de la oferta (Anexo N 1) 
2. Presentar propuesta económica (Anexo 2) 
3. Hoja de vida (Formato Único) con soportes de estudios y experiencia 
4. Fotocopia de la cedula de ciudadanía 
5. El proponente debe presentar una Declaración juramentada sobre inhabilidades e incompatibilidades 

(Anexo 3) 
6. Certificado de antecedentes disciplinarios persona natural 
7. Certificado de antecedentes fiscales persona natural 
8. Certificado de antecedentes judiciales persona natural 
9. Compromiso Anticorrupción (Anexo 4) 
10. El proponente deberá acreditar copia del documento que acredite el régimen tributario al que pertenece 

(RUT) actualizado 

Los requisitos mínimos habilitantes para personas jurídicas son: 

1. Carta de presentación de la oferta (Anexo N 1) 
2. Presentar propuesta económica (Anexo 2) 
3. Certificado de matrícula mercantil donde conste la representación legal original, con fecha de 

expedición inferior a 30 días calendario. Objeto (Asesoría / Acompañamiento y cuidado de 
niños) 

4. Hoja de vida (Formato Único) con soportes de estudios y experiencia 
5. Fotocopia de la cedula de ciudadanía 
6. El proponente debe presentar una Declaración juramentada sobre inhabilidades e incompatibilidades 

(Anexo 3) 
7. Certificado de antecedentes disciplinarios persona natural y Jurídica 
8. Certificado de antecedentes fiscales persona natural y jurídica 
9. Certificado de antecedentes judiciales persona natural  
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10. Compromiso Anticorrupción (Anexo 4) 
11. El proponente deberá acreditar copia del documento que acredite el régimen tributario al que 

pertenece (RUT) actualizado 

NOTA1: Estos requisitos serán verificados únicamente en el oferente que haya presentado la propuesta con el 

precio más bajo, siempre que los mismos se encuentren dentro de los de mercado y los productos ofrecidos 

satisfagan las necesidades del centro educativo. En caso que este no cumpla con los requisitos habilitantes 

exigidos, se informará y evaluará y adjudicará al oferente que se ubique en el segundo lugar en la evaluación 

económica realizada, previa verificación de sus calidades habilitantes. 

NOTA2: De presentarse una única propuesta se deja constancia que la misma será verificada y podrá ser 
adjudicada de cumplir con los requisitos habilitantes solicitados. 

El Oferente resultante deberá entregar Copia de certificación bancaria para tramitar pago. 

10. GARANTIAS 

Los riesgos de la contratación son los normales, y teniendo en cuenta teniendo Elementos 

mínimos del estudio previo, Decreto 1082 de 2015 (Contratos cuyo valor sea inferior al 10% 

de la menor cuantía) y según lo establecido en el manual de contratación de la INSTITUCION 

EDUCATIVA No serán obligatorias las garantías en los siguientes casos y entre ellos Los 

contratos celebrados por el procedimiento de contratación inferior a 20 SMMLV. 

Para este proceso no se exigirá garantía alguna. 
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El Centro Educativo Indigena Sikuani Playeros del municipio de Arauca, convoca a todas las 
veedurías ciudadanas para realizar el control social al presente proceso de contratación. 

Arauca a los 06 de Febrero de 2026 

GLADYS RENE MACHADO 
Directora 

Proyectó: Jimmy Paz 
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